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Comisión Permanente: Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Junio 04, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 5

	3. FECHA
	     Junio 04, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Enrique Jackson Ramírez.

     Sen. Fidel Herrera Beltrán.
	Sen. Jorge Zermeño Infante.

	5. INICIO
	     11:15 hrs.

	6. TERMINO
	     15:30 hrs.

	7. DURACIÓN
	     04:15 hrs.

	8. QUÓRUM
	     32 Legisladores


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
3. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
4. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE
5. OFICIO DE C. SENADOR
6. INICIATIVAS
7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
8. PROPOSICIONES
9. AGENDA POLÍTICA
	8

2

2

1

1

6

2

17

2

	TOTAL
	41


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del Lic. Víctor C. Sáenz Pérez, Director General de Planeación y Evaluación y Encargado del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, por el que da respuesta al punto de acuerdo en el que se solicita una revisión del Capítulo Séptimo, “Sector Agropecuario y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias”, del Tratado de Libre Comercio para América del Norte, presentado por el Dip. Ramón León Morales (PRD), el 8 de enero de 2003 y aprobado por la Comisión Permanente el 12 de marzo del mismo año.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia al diputado promovente.

	2
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del Lic. Hugo González Gutiérrez, Director General del Fondo de Desastres Naturales de la Coordinación General de Protección Civil, mediante el cual da respuesta a los puntos de acuerdo por los que se solicita revisar, analizar, modificar y actualizar las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), presentados por el Congreso del Estado de Baja California y los Senadores Antonio García Torres y Héctor Michel Camarena del Grupo Parlamentario del PRI, y aprobados por el Senado de la República el 18 y 27 de marzo de 2003. 
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	
	
	
	     c) Se instruyó remitir copia a los senadores promoventes.

	3
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Lic. Héctor J. Villarreal Ordóñez, Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de esta Secretaría, por el que envía el informe de las sanciones, observaciones y extrañamientos aplicados a los concesionarios por posibles infracciones a la Ley Federal de Radio y Televisión, correspondiente al mes de abril del 2003.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

	4
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Ing. Rodolfo Lacy Tamayo, Coordinador de Asesores del C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que envía el Informe correspondiente al primer trimestre del avance físico-financiero del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PDIA); así como del avance físico y financiero del Programa de Empleo Temporal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 54 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.
	     a) Se instruyó remitir copia a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.
     b) Se instruyó remitir copia a las Comisiones de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

	5
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Dr. Rodolfo Tuirán, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la Secretaría de Desarrollo Social, por el que da respuesta al punto de acuerdo en el que se recomienda sostener la política en materia indígena a través del Instituto Nacional Indigenista, presentado por la Sen. Luisa María Calderón Hinojosa (PAN) y aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 2003.
	     Se instruyó remitir copia a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

	6
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del lng. Raúl Muñoz Leos, Director General de Petróleos Mexicanos, por el que da respuesta al punto de acuerdo por el que se solicita la Versión Integral del Plan de Negocios de Pemex-Exploración y Producción y del Contrato de Servicios Integrados, incluidos sus Anexos, firmado entre Pemex y el Consorcio Integral ICA-Flour Daniel, presentado por la Sen. Laura Alicia Garza Galindo (PRI) el 7 de mayo de 2003 y aprobado por la Comisión Permanente del 21 de mayo del mismo año.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la senadora promovente.

	7
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores por el que solicita el permiso constitucional necesario para que la C. Gisela del Socorro González Flores pueda prestar sus servicios como Agregado Adjunto Comercial en la Embajada del Reino Unido en México.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.

	8
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el que solicita el permiso constitucional necesario para que el C. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Relaciones Exteriores, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden Rubén Darío, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua.
	         Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente. 


2. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	     Remite oficio para dar cumplimiento al artículo 24, fracciones I y III de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, por el que envía:

     1. El Informe relativo a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa correspondientes al mes de abril de 2003.

     2. El Informe sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación correspondiente al mes de abril de 2002. 

     3. El Informe sobre las finanzas públicas y la deuda pública al mes de abril de 2003.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.

	2
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	     Remite el Estudio relativo a los costos de operación de la Banca de Desarrollo, que muestra todos los componentes que integran el costo de operación y que incluye parámetros de referencia internacionales y nacionales con los que se evalúa el desempeño financiero de la misma, para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003.
	     a) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores.


3. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Baja California Sur
	     Remite punto de acuerdo por el que manifiesta su adhesión al acuerdo del Congreso del Estado de San Luis Potosí para que se analicen sus iniciativas presentadas sobre reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta; y sobre la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
     Resolutivo Único:
     El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, se adhiere al acuerdo económico promovido por el Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, por lo que deberá en consecuencia, remitirse este punto de acuerdo al H. Congreso de la Unión, debiéndose agregar al mismo copias del oficio y punto de acuerdo recibidos del citado Congreso local.
	     Se turnó a la Cámara de Diputados.

	2
	Congreso del Estado de Jalisco
	     Remite punto de acuerdo por el que se solicita a la Comisión Permanente su intervención ante el Gobierno Federal para que disponga lo necesario y se solucione lo relativo al financiamiento del campo cañero y a la indemnización y reprivatización de los ingenios azucareros expropiados en septiembre de 2001.
     Resolutivos:
     1. Se apruebe enviar al C. Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, un respetuoso exhorto mediante el cual se le solicite disponga lo necesario para que se solucione con carácter de urgente lo relativo al financiamiento del campo cañero y a la indemnización y reprivatización, según proceda, de los ingenios azucareros expropiados el 3 de septiembre de 2001. 
     2. Se apruebe enviar a los ciudadanos titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Economía, y de Hacienda y Crédito Público, un respetuoso comunicado en el que se les exhorte a que intervengan de inmediato en la solución de los puntos citados en el cuerpo del presente acuerdo. 
     3. Se apruebe enviar a la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los estados en donde se produzca caña de azúcar, un respetuoso escrito solicitando su valiosa intervención en el problema que nos ocupa. 
     4. Se apruebe enviar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, un respetuoso mensaje mediante el que se le exhorte a la expedita resolución de las controversias legales que se relacionan con las expropiaciones referidas.
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.


4. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE
	No.
	Pronunciamiento
	Origen
	Estadística

	1
	     Sobre el Día Mundial del Medio Ambiente.
     Pronunciamiento:

     La Sen. Verónica Velasco Rodríguez (PVEM), señaló ante los legisladores que, más allá de cumplir con el requisito de apoyar las actividades del Día Mundial del Medio Ambiente, se hace necesario  “participar de manera activa y propositiva, en la atención a este asunto por demás importante (la protección del medio ambiente y el uso sustentable del agua)”.

     Con relación a este último tema señaló que “la creciente demanda de líquido plantea un gran reto de conservación y uso eficiente, (pues) los datos oficiales revelan que 96 de las 649 cuencas subterráneas, están sobreexplotadas”.

     “De no llevarse a cabo acciones concretas –añadió- enfrentaremos sin duda conflictos sociales por el acceso al agua”, y precisó como ejemplos “que nos deben alertar al respecto” el trasvase de agua de Guanajuato al Lago de Chapala, la problemática entre Nuevo León y Tamaulipas, además del pago del adeudo de agua a  los Estados Unidos.

     Por ello, se pronunció por  instrumentar políticas que tengan por objeto hacer un uso eficiente del agua y aun cuando calificó como un avance legislativo en la materia la Ley de Aguas Nacionales, recientemente aprobada en el Senado de la República, consideró que todavía “hay que trabajar para revertir la situación en que se encuentran los 12 millones de mexicanos que no tienen aún acceso al agua potable”.

     “Nosotros (los legisladores), en nuestros ámbitos de competencia, podemos y debemos influir en las decisiones que se tomen para evitar la creciente contaminación y el uso irracional de este recurso, y con ello revertir el atraso en nuestro desarrollo económico y social”, -concluyó-.
	Senadora

Verónica Velasco Rodríguez

(PVEM)
	PVEM     1

	
	
	
	Subtotal:

1


5. OFICIO DE C. SENADOR

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Sen . César Camacho Quiroz (PRI)
	      Remite el Informe de la XVI Conferencia Interparlamentaria Unión Europea-América Latina, que se realizó en Bruselas, Bélgica, del  20 al 22 de mayo de 2003.
	     a) Se turnó a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.

     c) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados.

     d) Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores.

     e) Se turnó al Parlamento Latinoamericano (Parlatino), Capítulo México.


6. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero y se adiciona el párrafo quinto del artículo 138, y se deroga el artículo 143 de la Ley General de Población.
     (Sancionar la tentativa de tráfico ilegal de personas; incrementar las penas a los copartícipes de este delito; y perseguir de oficio dicho ilícito).
	Senadora

Susana Stephenson Pérez
(PAN)
	     Se turnó a las Comisiones de Gobernación; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores.
	Migratoria-Penal/

Tráfico Ilegal de Personas
	     Sancionar la tentativa de tráfico ilegal de personas; incrementar las penas a los copartícipes de este delito; y perseguir de oficio dicho ilícito:

     1. Impone pena de 6 a 12 años de prisión y multa de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien por sí o por medio de otros “pretenda introducir” sin la documentación correspondiente expedida por autoridad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria.

    2. Sanciona con “las mismas penas” a quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para llevar a cabo el delito de tráfico ilegal de personas.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     3. Estipula que “a los autores, co-partícipes o auxiliadores de cualquier modo, se les impondrán, independientemente de las (penas arriba señaladas), las sanciones que resulten como consecuencia de la comisión de diversos delitos”.

     4. Deroga la disposición que establece que “el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público Federal, en los casos de delitos a que esta Ley se refiere, estará sujeto a la querella que en cada caso formule la Secretaría de Gobernación”.

	2
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 66, 185, 186 y 269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
     (Tipificar como delito el uso de propaganda electoral vinculada a programas, slogans, o gestiones de gobierno; y sancionarlo hasta con la pérdida del registro).
	Diputado

Francisco Agundis Arias
(PVEM)
	     Se turnó a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública de la Cámara de Diputados.
	Electoral/

Propaganda Vinculada a Programas de Gobierno
	     Tipificar como delito el uso de propaganda electoral vinculada a programas, slogans, o gestiones de gobierno; y sancionarlo hasta con la pérdida del registro:

     1. Establece como uno de los requisitos para la propaganda electoral que difundan los partidos políticos nacionales, coaliciones y candidatos por medios gráficos, la radio y la televisión, “no vincularla a los programas, ‘slogans’, o gestiones de gobierno”.

     2. Incorpora como causa de pérdida de registro de un partido político nacional “vincular su propaganda a las acciones, programas, ‘slogans’ y gestiones de gobierno”.

     3. Sanciona el uso en la propaganda electoral, de cualquier referencia que vincule al partido político a los programas, “slogans”o gestiones de gobierno en los siguientes términos:

     a) “Si la infracción se comete durante las campañas electorales, con la cancelación de su registro”, y

     b) “Sólo con multa y la suspensión total o parcial de la prerrogativa si la misma se cometiere en cualquier otro tiempo”.

	3
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 9, 10, 11 y 12 de Ley Federal de Turismo.
     (Crear el Instituto Nacional de Turismo Social; e incorporar a los adultos mayores como beneficiarios de los programas de turismo social).
	Diputado

Enrique Martínez Orta Flores
(PRI)
	     Se turnó a la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.
	Turismo Social/

INTS
	     Crear el Instituto Nacional de Turismo Social; e incorporar a los adultos mayores como beneficiarios de los programas de turismo social:

     1. Incorpora en la Ley al Instituto Nacional de Turismo Social, como órgano encargado de promover el turismo social “en coordinación con los institutos estatales y municipales o equivalentes, las instituciones, dependencias y entidades del sector público, con la participación de los sectores social y privado”.
    2. Establece como beneficiarios del turismo social, además de las personas de escasos recursos y personas con capacidades diferentes, a los adultos mayores, “a fin de que viajen con fines recreativos, deportivos y/o culturales en condiciones adecuadas de economía, accesibilidad, seguridad y comodidad”.

	4
	     Con proyecto de decreto que introduce reformas y adiciones a los textos de la Ley General de Población, del Código Penal Federal y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.
     (Incorporar en el Código Penal Federal el delito de tráfico ilegal de personas; incrementar las penas por este delito; perseguirlo de oficio; y tipificarlo como delincuencia organizada).
	Diputado

Juan Nicolás Callejas Arroyo

(PRI)

A nombre propio y de la  Dip. Patricia Aguilar García (PRI).
	     a) Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública; y de Justicia y Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Penal-Migratoria/

Tráfico Ilegal de Personas
	     Incorporar en el Código Penal Federal el delito de tráfico ilegal de personas; incrementar las penas por este delito; perseguirlo de oficio; y tipificarlo como delincuencia organizada:

     1. Traslada de la Ley General de Población al Código Penal Federal, la tipificación y sanción del delito de trafico ilegal de personas.

     2. Considera y sanciona como delincuencia organizada el “tráfico de indocumentados”.
     3. Incorpora en el Código Penal Federal un Capítulo XXVII “Delitos contra la Seguridad Migratoria”, en el que:

     a) Se establece que el ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público Federal, en los casos de los delitos de tráfico ilegal de personas, “será promovido de oficio”.
    b) Se impone pena de 10 a 25 años de prisión y multa de 5 mil a 20 mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien pretenda llevar o lleve a mexicanos o extranjeros a otro país, sin la documentación correspondiente; introduzca, sin la documentación correspondiente, con ánimo de lucro, a uno o varios extranjeros en territorio mexicano; y albergue o transporte por el territorio nacional, a uno o varios extranjeros, con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	
	
	
	
	
	     c) Se impone una pena de 5 a 10 años de prisión y multa hasta el equivalente a 10 mil días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal, “a quien a sabiendas, proporcione los medios, se preste o sirva para llevar a cabo” el delito de tráfico ilegal de personas.

     d) Se aumentan “hasta en una mitad” las penas anteriores, cuando el delito se realice respecto a menores de edad, mujeres en estado de gravidez, incapaces o personas mayores de 60 años, o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, física o mental, la integridad o la vida de los indocumentados, o bien cuando el autor del delito sea servidor público o cuando se utilice a menores de edad para la realización de dichas conductas.

	5
	     Con proyecto de decreto que reforma el último párrafo del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
     (Otorgar a los jubilados y pensionados del ISSSTE el derecho a las prestaciones en especie que reciban de manera general los trabajadores en activo de la última dependencia o entidad en la que laboraron).
	Diputada

Hortensia Aragón Castillo
(PRD)
	     Se turnó a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados.
	Seguridad Social/

Jubilados y Pensionados del ISSSTE
	     Otorgar a los jubilados y pensionados del ISSSTE, adicionalmente al aguinaldo anual y a las prestaciones en dinero que actualmente les concede la Ley, el “derecho en su proporción, a las prestaciones en especie que reciban de manera general los trabajadores en activo de la última dependencia o entidad en la que laboraron”.

	6
	     Con proyecto de decreto que adiciona un párrafo al artículo 304 de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social.
     (Exentar de multas a los patrones que, habiendo incumplido el pago de créditos fiscales, cumplan en forma espontánea estas obligaciones patronales fuera de los plazos señalados por la Ley, o cuando hayan incurrido en infracción por caso fortuito o fuerza mayor).
	Senador

Francisco José Fernández de Cevallos y Urueta

(PAN)

A nombre propio y del Sen. Héctor Larios Córdova (PAN).
	     a) Se turnó a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social; y de Estudios Legislativos-Primera, de la Cámara de Senadores.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Seguridad Social-IMSS/

Multas a Patrones por Créditos Fiscales
	     Establecer que “en ningún caso se aplicarán multas” a los patrones y demás sujetos obligados que realicen actos u omisiones que impliquen el incumplimiento del pago de los créditos fiscales señalados en este ordenamiento, “cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones patronales fuera de los plazos señalados por la Ley, o cuando se haya incurrido en infracción por caso fortuito o fuerza mayor”.


7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto que por el que se concede permiso a los CC. Carolina González Ruiz, Luis Heriberto Cepeda Rincón, Ruth González García, Germán Rostán Robledo, Ana María García Ugalde, Saúl Bernardo Ruiz Mata, Ander Azpiri Landa, David Morales Nieves, Martha Irene Velasco Díaz, María Concepción Delgado García y Ana Isabel Matos Vargas, para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México.

     Proceso Legislativo:

     Oficios de la Secretaría de Gobernación presentados en Sesión de la Comisión Permanente el 21 de mayo de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.


	     a) En votación económica se le dispensó la segunda lectura.

     b) Aprobado en lo general y en lo particular, en votación nominal, por 32 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.

     c) Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	
	
	     Resolutivos:

    1. Se concede permiso a la C. Carolina González Ruiz, para prestar servicios como Asistente Comercial en la Oficina de Comercio de la Embajada de Reino Unido, en Guadalajara, Jalisco.
     2. Se concede permiso al C. Luis Heriberto Cepeda Rincón, para prestar servicios como Administrativo Contable en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.
      3. Se concede permiso a la C. Ruth González García, para prestar servicios como Auxiliar Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal. 
     4. Se concede permiso al C. Germán Rostán Robledo, para prestar servicios como Vigilante (Asistente de Museografía) en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.
     5. Se concede permiso a la C. Ana María García Ugalde, para prestar servicios como Auxiliar Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.
     6. Se concede permiso al C. Saúl Bernardo Ruiz Mata, para prestar servicios como Vigilante (Asistente de Sistemas) en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.
     7. Se concede permiso al C. Ander Azpiri Landa, para prestar servicios como Oficial Administrativo en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.

     8. Se concede permiso al C. David Morales Nieves, para prestar servicios como Vigilante (Asistente de Seguridad) en el Centro Cultural de la Embajada de España en México, Distrito Federal.
     9. Se concede permiso a la C. Martha Irene Velasco Díaz, para prestar servicios como Voucher Examiner en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal. 
     10. Se concede permiso a la C. María Concepción Delgado García, para prestar servicios como Auxiliar Contable en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal.
     11. Se concede permiso a la C. Ana Isabel Matos Vargas, para prestar servicios como Asistente en la Sección Consular en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.
	

	2
	Primera Comisión
	     Con punto de acuerdo relativo a los migrantes en la frontera sur.

     Antecedentes: 
     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Dip. Beatriz Paredes Rangel (PRI), a nombre de Legisladores integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, el 28 de mayo de 2003.
     Materia: Migratoria/Programa Visas Láser. 

     Resolutivo Único:

     En el marco de la división de Poderes, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión invita respetuosamente a comparecer el próximo jueves 5 de junio del año en curso, a las 11:00 horas, ante la Primera y Segunda Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, al C. Javier Moctezuma Barragán, Subsecretario de Población, Migración y de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación; a la C. Magdalena Carral, Comisionada del Instituto Nacional de Migración; al C. Gerónimo Gutiérrez, Subsecretario para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y al C. Embajador Roberto Rodríguez, Director General de Protección y Asuntos Consulares de esa misma Secretaría, con el objeto de que en el ámbito de su competencia expliquen el procedimiento y alcances del Programa de Visas Láser que el Gobierno mexicano aplicará a los migrantes que ingresen por su frontera sur, en particular respecto de los nacionales guatemaltecos; así como que informen detalladamente del programa que pondrá en operación el Gobierno de los Estados Unidos para controlar el ingreso de los connacionales mexicanos que ingresen a ese país.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.


8. PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	1
	     Con punto de acuerdo relativo a los actuales esquemas de contratos que celebra el Instituto Mexicano del Seguro Social con particulares, para la prestación de los servicios de guardería subrogada.

     Resolutivo Único:
     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita a la brevedad posible, la comparecencia del titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, Dr. Santiago Levy Algazi, a fin de conocer la situación de las guarderías subrogadas del IMSS, así como las condiciones de los nuevos esquemas de contratos para la prestación del servicio de guarderías, presentados por el Instituto en enero del presente año.
	Senadora Yolanda Eugenia González Hernández (PRI)
	     a) Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	2
	     Con punto de acuerdo con relación a la ampliación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.

     Resolutivos:
     1. Los senadores del Grupo Parlamentario del PRI, exhortamos al Presidente de la República, para que sean todos los actores interesados en el tema quienes participen en el análisis de soluciones viables y a largo plazo, que permitan el desarrollo de terminales aéreas acordes a las necesidades nacionales.
     2. Solicitamos al Ejecutivo Federal y al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, continuar con las opciones sobre la construcción de una nueva pista de aterrizaje en terrenos anexos o cercanos a la terminal aérea, que genere un escenario de viabilidad mayor a largo plazo para el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.
     3. Se pide la comparecencia del Secretario de Comunicaciones y Transportes, Arq. Pedro Cerisola y Weber, en la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado de la República, a efecto de que explique el proyecto de remodelación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, así como la propuesta para incrementar la capacidad operativa del nuevo sistema aeroportuario del Valle de México.
	Senador
Mariano González Zarur (PRI)

A nombre propio y de los Senadores Eric Luis Rubio Barthell y Emilio Gamboa Patrón del Grupo Parlamentario del PRI.
	     a) Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	3
	     Con punto de acuerdo para que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión designe una Comisión Plural de Legisladores que se encargue de vigilar el proceso electoral en el Estado de Campeche.
     Resolutivos:
     1. Que la Comisión Permanente, en uso de las facultades que le confieren los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, designe a una Comisión Especial de Legisladores Federales, para que apegados a derecho, y con pleno respeto a la soberanía de los estados, sean observadores del desarrollo del proceso electoral del Estado de Campeche, considerando la legalidad, la imparcialidad y el absoluto respeto a la voluntad popular. 

     2. Que los legisladores que integren la Comisión Especial de Legisladores, al término de su encargo, rindan un informe al Pleno de la Comisión Permanente.
	Senador

Jorge Rubén Nordhausen González

(PAN)
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	4
	     Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal el establecimiento de la tarifa 1F en el Estado de Chihuahua.
     Resolutivo Único:
     La Honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión hace un atento llamado al C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para que de forma urgente e inmediata gire sus instrucciones a las dependencias correspondientes para que se implemente la tarifa 1F para todo el Estado de Chihuahua en los mismos términos y condiciones en que actualmente se aplica para los estados de Sonora y de Baja California.
	Diputada Hortensia Aragón Castillo

(PRD)

A nombre propio y de la Dip. Hortencia Enríquez Ortega (PRI).
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	5
	     Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, informe en términos de lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2003, sobre el avance físico y financiero del Programa Carretero establecido en el Anexo 16 del citado Decreto.
     Resolutivos:

     1. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, envíen por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, por un lado, la información disponible  que  permita  corroborar  el  avance  físico  y  financiero  del
	Diputado

David Penchyna Grub

(PRI)
	     Se turnó a la Tercera  Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	
	Programa Carretero, y por otro, que en términos de sus facultades constitucionales y legales señalen en el Informe sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondiente al segundo trimestre del 2003, la explicación de la evolución del gasto y el avance alcanzado en lo individual de cada una de las carreteras que se desglosan en el Anexo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, según lo ordenado por los artículos 64 y 65 fracción IX del citado Decreto. 

     2. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos de lo establecido por el artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley General de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, a que se cumpla de manera literal con el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2003, en lo relativo al Programa Carretero antes mencionado. 

     3. Que al momento en que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes explique a esta Soberanía el grado de avance del Programa Carretero, brinde adicionalmente una explicación fundada y motivada de los graves subejercicios y de los magros avances en este año, no obstante que han contado con recursos suficientes para cumplir dichas metas, así como el destino de los recursos subejercidos por la SCT en los años 2001 y 2002, correspondientes a los programas carreteros o en su caso los grados de avance correspondientes. 

     4. Que el nuevo Programa Carretero presentado por el Ejecutivo Federal se ciña y ajuste en tiempo y forma a las normas establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2003. 

     Este Congreso aprobando este punto de acuerdo no solo estaría dando una muestra de legalidad, congruencia y compromiso social con la Nación, subsanando en mucho algo muy grave en que esta incurriendo esta administración, el de aplastar ilegalmente la voluntad soberana y legítima de los diputados. En caso contrario, se abriría nuevamente la posibilidad para que este Congreso, mediante el procedimiento legal correspondiente, restituya el orden constitucional violentado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
	
	
	

	6
	     Con punto de acuerdo referente al Mar de Cortés.
     Resolutivo Único:
     Se exhorta al Ejecutivo Federal a posponer la firma del Convenio de Coordinación con los estados de Sonora, Sinaloa, Baja California, Baja California Sur y Nayarit, que establece las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región del Golfo de California y el Litoral Pacífico de la Península de Baja California, hasta en tanto no se aseguren los mecanismos necesarios de consenso y participación efectiva de los representantes de los diferentes sectores productivos de la región e instituciones de investigación y docencia, a efecto de garantizar la eficaz puesta en marcha de una política pública de desarrollo responsable y sustentable que garantice la compatibilidad entre el uso, el manejo y la conservación del medio ambiente.
	Diputado

Víctor Manuel Gandarilla Carrasco

(PRI)

A nombre propio, del Sen. Enrique Jackson Ramírez y de Legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del PRI.
	     Se turnó a la Tercera  Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	7
	     Con punto de acuerdo para que Pemex informe sobre la situación de MEXLUB y la política que seguirá en materia de lubricantes.

     Resolutivos:
     1. Se solicita al C. Ing. Raul Muñoz Leos, Director General de Petróleos Mexicanos, un informe en que se explique detalladamente las razones que llevaron a la paraestatal a terminar su asociación con la empresa Mexicana de Lubricantes (MEXLUB), donde se consignen los detalles jurídicos de la asociación y la situación contable de la empresa.
	Senador

Antonio Soto Sánchez 

(PRD)

A nombre propio y del Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD).
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1



	
	
	
	
	Subtot al:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	
	     2. Se solicita al C. Ing. Ernesto Martens Rebolledo, Secretario de Energía, integrar y remitir a la brevedad a esta Soberanía, un informe en que se den a conocer las políticas que se implementarán en el mercado de lubricantes dentro de la red de gasolineras de Pemex.
	
	
	

	8
	     Con punto de acuerdo para que el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Arq. Pedro Cerisola y Weber, comparezca e informe sobre la situación de crisis que priva en el sector de transportes en el país.

     Resolutivo Único:

     Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión acuerde citar a comparecer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Arq. Pedro Cerisola y Weber, ante la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado de la República, con el propósito de que informe sobre la situación que actualmente guarda el sector de los transportes en México.
	Senador

Jesús Ortega Martínez

(PRD)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	9
	     Con punto de acuerdo en apoyo a los jubilados y pensionados de los Talleres Gráficos de la Nación.

     Resolutivos: 

     1. Se exhorta al titular del Ejecutivo Federal, para que en aras del compromiso social con los trabajadores mexicanos, instruya a las Secretarías correspondientes a efecto de que sea otorgada puntualmente la pensión correspondiente a los jubilados y pensionados de Talleres Gráficos de la Nación. Asimismo, se solicita que se realicen las adecuaciones correspondientes con la finalidad de regularizar el Fideicomiso para el pago de pensiones vitalicias de jubilados, así como la reintegración de las cantidades no pagadas desde el último pago realizado, actualizado hasta la fecha. 

     2. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que a la brevedad posible informe a esta Soberanía, anexando el soporte documental correspondiente, el estado que guarda la situación referente al Fideicomiso para el pago de pensiones vitalicias de jubilados y pensionados de Talleres Gráficos de la Nación, así como del proceso de liquidación de la Sociedad Cooperativa de Talleres Gráficos de la Nación.

     3. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados prevea la inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2004, a través del Ramo 19 Seguridad Social, una partida adicional para solucionar en definitiva el pago de jubilaciones vitalicias para los jubilados de Talleres Gráficos de la Nación.
	Diputado

Felipe Solís Acero
(PRI)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1 

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	10
	     Con punto de acuerdo por el cuál se exhorta a las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en su calidad de coordinadoras del Comité Intersecretarial para el Cambio Climático, a que apliquen efectiva y eficientemente las medidas pertinentes para que cumpla cabalmente con el objetivo para el que fue creado.

     Resolutivo Único: 

     Se exhorta a las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que en su calidad de coordinadoras del Comité Intersecretarial para el Cambio Climático, apliquen de forma efectiva y eficiente las medidas pertinentes para que cumpla cabalmente con el objetivo para el que fue creado.
	Senadora

Verónica Velasco Rodríguez
(PVEM)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PVEM     1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	11
	     Con punto de acuerdo para que la Secretaría de Gobernación informe sobre la situación del conflicto de tierras que se vive en la región de Montes Azules.

     Resolutivo Único:

     Que la Secretaría de Gobernación informe a esta Soberanía las acciones que el Gobierno Federal está llevando a cabo para solucionar el conflicto social entre distintos grupos indígenas, así como las medidas para salvaguardar la riqueza natural de la Reserva de la Biosfera.
	Senador

Antonio Soto Sánchez 

(PRD)

A nombre propio y del Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD).
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1



	
	
	
	
	Subtotal:

1

	12
	    Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal a suspender la difusión de logros o programas de gobierno, 30 días antes de la elección federal del próximo 6 de julio.

     Resolutivo Único: 

     La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a efecto de fortalecer la equidad en el proceso electoral federal del próximo 6 de julio, instruya a los titulares de los organismos y entidades de la Administración Pública Federal a que se abstengan de difundir; por cualquier medio, sus logros o programas de gobierno, treinta días antes de dicha elección.
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     a) En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución.

     b) Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	13
	     Con punto de acuerdo para requerir a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), la suspensión de la veda de camarón en aguas interiores del Estado de Veracruz.

     Resolutivos: 

     1. Se requiere a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que proceda a la suspensión de la veda de camarón en aguas interiores del Estado de Veracruz del 11 al 17 de junio, en tanto se realicen los estudios de investigación suficientes que sustente la pertinencia de la disposición.
     2. Se permita la participación de la Asociación Estatal de Productores de la Industria Pesquera y Acuícola de Veracruz, A.C. en las mesas de trabajo para proponer las Reglas de Operación que darán paso a los apoyos a la pesca ribereña y la acuacultura que considera la Ley de Energía para el Campo, que hasta la fecha no han sido entregados.
     3. Se haga entrega a este sector fundamental del desarrollo regional veracruzano, de los recursos contenidos en Programa Alianza para el Campo, Sub Programa Apoyo a la Pesca.
	Senador

Fidel Herrera Beltrán
(PRI)

Con adhesión de la Dip. Beatriz Paredes Rangel (PRI).
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	14
	     Con punto de acuerdo sobre la presentación de las respuestas a los pliegos de las observaciones derivadas de la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Ejercicio Fiscal 2001.

     Resolutivos: 

     1. Que la Auditoría Superior de la Federación, por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, presente las respuestas de los Poderes de la Unión y Entes Públicos Federales involucrados, de los pliegos de las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización del ejercicio 2001, a más tardar el 23 de junio del año en curso.

     2. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados proceda de inmediato a elaborar el dictamen respectivo, con objeto de que este órgano legislativo conozca y resuelva sobre el dictamen de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2001 y cumpla con lo establecido en el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	15
	     Con punto de acuerdo para que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, den cumplimiento al Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados.
     1. Para dar cumplimiento al Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la misma, acuerdan la adscripción como trabajadores de estructura de todos y cada uno de los aspirantes al Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados en su vertiente parlamentaria, que cursaron y aprobaron el Primer Proceso de Capacitación y Evaluación de Aspirantes al Servicio de Carrera.
     2. Los así adscritos, pasan a formar parte del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados en su vertiente parlamentaria y quedan bajo la responsabilidad de la Secretaría de Servicios Parlamentarios para su asignación a las áreas que designe la LIX Legislatura.
	Diputada

Hortensia Aragón Castillo

(PRD)

A nombre propio y del Dip. Rafael Servín 

Maldonado

(PRD).
	     Se turnó a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	16
	     Con punto de acuerdo relativo al Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB).

     Resolutivo Único: 

     Que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorte al Instituto de Protección al Ahorro Bancario, a que se ciña estrictamente al contenido del artículo quinto transitorio de la Ley del Instituto y a las observaciones que hace la Auditoría Superior de la Federación en el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2001.
	Diputado

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	PRD       1

	
	
	
	
	Subtotal:

1

	17
	    Con punto de acuerdo con relación con los asuntos que se abordarán en la próxima Reunión Interparlamentaria México-Estados Unidos.
     Resolutivos:

     1. Que la representación del Congreso que asistirá a la Reunión Interparlamentaria México-Estados Unidos, debe insistir en celebrar el "Acuerdo Migratorio", consistiendo éste en el reconocimiento y la indispensable mejora en las condiciones de los trabajadores mexicanos y sus familias radicados en los Estados Unidos de América.
     2. Esta Comisión sugiere que se insista ante los parlamentarios estadounidenses que dentro de su competencia, se tomen las siguientes acciones:
     a) Hacemos una solicitud urgente y enérgica para que se garantice la vida e integridad física de los inmigrantes mexicanos; asimismo, para que se detengan inmediatamente las persecuciones dirigidas contra nuestros connacionales, y que se realice una exhaustiva investigación a fin de aprehender y castigar con todo el rigor de sus leyes a los culpables de estos crímenes.

     b) Promover el acceso a la educación básica y superior, a los servicios de salud y seguridad social, así como a las prestaciones laborales de Ley.
     c) Que se acepte en todos los estados la Matrícula Consular como documento oficial de identificación.
     d) Que se realice una estricta vigilancia de aquellas autoridades encargadas de realizar las detenciones en la frontera y en el interior del país, a fin de evitar el abuso y la violación a los derechos humanos de los migrantes mexicanos.

     e) Impulsar la realización de programas de capacitación permanente del personal consular para la mejor protección y defensa de la dignidad y derechos de los migrantes.
     f) Acceso a la asistencia jurídico-oficial, como las defensorías de oficio.
     g) Garantizar el cumplimiento del artículo 36 del Protocolo de Relaciones Consulares de la Convención de Viena sobre Tratados.
	Senador

Mariano González Zarur

(PRI)

A nombre de la Mesa Directiva de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Senadores.
	    a) Se turnó a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores.

     c) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	PRI         1

	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Estadística

	
	     h) Asegurar las garantías del debido juicio a los mexicanos que estén sujetos a procesos, particularmente los sentenciados a muerte.

     Estamos concientes de que el Gobierno de los Estados Unidos tiene el derecho soberano de controlar sus fronteras, imponiendo restricciones a la entrada de extranjeros a su territorio. No obstante, tenemos la certeza de la existencia de normas de derecho internacional, que han sido aceptadas y ratificadas por los Estados Unidos, como son las contenidas en la Carta de Derechos y Deberes del Hombre, de la Organización de Estados Americanos, (OEA), que en su artículo 1º  señala que ningún Estado miembro puede generar acciones que impliquen la violación de los derechos humanos de ninguna persona, ya que todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
	
	
	


9. AGENDA POLÍTICA

	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Para referirse a la explotación de hidrocarburos en la región de Chicontepec.
     El Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI), relató que en la presente Sesión, el Ejecutivo Federal, a través de Petróleos Mexicanos, informó que la licitación pública internacional para ejecutar las obras y servicios integrados para el desarrollo de yacimientos de hidrocarburos en el paliocanal de Chicontepec, ubicado en la región norte del Estado de Veracruz y en un área del Estado de Hidalgo y también del vecino Estado de San Luis Potosí, está en marcha.

     Sobre el particular, a nombre de su Grupo Parlamentario expresó su reconocimiento a este anuncio, “toda vez que constituye el inicio de la reactivación firme de la explotación petrolera y gasífera de México generando miles de empleos directos e indirectos con la consecuente derrama económica para la rama de servicios que el desarrollo industrial requerirá”.

     “Junto con el Gobierno Federal, -agregó- el Gobierno de Veracruz, Petróleos Mexicanos, el Sindicato de Trabajadores Petroleros, las autoridades municipales (y) los representantes populares, debemos reconocer la viabilidad y solidez de este proyecto que impulsará la reactivación de la industria petrolera”. 

     “Desde el Senado de la República deseamos el éxito del proyecto. De él se derivará la actividad económica y el desarrollo regional que el Sur-Sureste mexicano reclama y merece”, -reiteró-.

     Terminó asegurando que los legisladores “estaremos atentos a los avances y a la ejecución de este proyecto largamente demandado”.

     El Sen. Jorge Rubén Nordhausen González (PAN), luego de congratularse por el reconocimiento hecho por el Senador Herrera Beltrán al proyecto impulsado por el Ejecutivo Federal en Chicontepec, externó que el siguiente paso, que le corresponde al Congreso de la Unión, es “legislar en la materia para que alcancemos la soberanía energética plena”.

     “No estamos por vender a Pemex ni estamos por vender a CFE –aclaró-, pero sí estamos a favor de que nuestro país se pueda manifestar soberanamente, capaz de suministrar el abastecimiento del recurso energético, tanto petrolero como de gas y electricidad, en calidad, en suficiencia y a precios competitivos para el consumo interno”.

     Se manifestó en este sentido, a favor de “dotar de un marco jurídico que garantice una certidumbre a los inversionistas para que vengan a coadyuvar con este sector energético y que logremos la autosuficiencia en estas condiciones de calidad, suficiencia y precio competitivo”.
	Senador 

Fidel Herrera Beltrán
(PRI)
	Para el mismo tema:

Sen. Jorge Rubén

       Nordhausen 

       González               (PAN)
	PRI         1

PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

2


	No.
	Asunto
	Origen
	Intervenciones
	Estadística

	
	     Finalizó su intervención haciendo un llamado a diputados y senadores “a sentarnos a las Comisiones a discutir el tema, con toda la responsabilidad y (...) dictaminemos lo que la mayoría decida. Vamos a sacar adelante nuestra soberanía energética en bien de todos los mexicanos”, -insistió-.
	
	
	

	2
	     Para referirse a las declaraciones y acciones del Gobernador de Yucatán.
     El Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín (PRI), después de calificar al Gobernador de Yucatán, Patricio Patrón Laviada, de origen panista, como “un hombre de hablar ligero, porque dice cualquier cosa”, relató que en días pasados éste “sorprendió hasta a los más acostumbrados sus voladas”, cuando en el afán de demostrar que ha hecho más carreteras que nadie, ante acusación en su contra por parte del Presidente estatal del PRI, declaró: ‘Vamos a checar obra por obra y si hay la mitad de eso (la cifra cuestionada por el dirigente estatal del PRI), renuncio como Gobernador y me voy a casita’.

     Lo que está en el fondo de estas declaraciones, más allá de “lo gracioso” de las  mismas –dijo- es “la intolerancia para descalificar a quien se atreva a decir algo contrario a lo que él piensa”, así como “la conciencia, la certeza de que él (el Gobernador), la persona, es más importante que el cargo”.

     Refiriéndose a las cifras en debate, remarcó que “el Gobernador apostó su cargo y perdió, apostó a que sus 288 kilómetros (...) son más que los 12 mil 256 kilómetros construidos a lo largo de todas las administraciones anteriores federales y estatales”.

     Advirtió además, que “los exabruptos del señor Patrón (Laviada) no son solamente por el caso carretero”, sino que sus declaraciones lo ha llevado a enfrentarse a los Poderes del estado, y ejemplificó que en el Poder Legislativo de la entidad “sus propios correligionarios han sido víctima de la intolerancia y de la ‘declaracionitis’ del señor Patrón”.

     “Si el Gobernador apostó su cargo y perdió, debiera renunciar (...), queremos un Gobernador que diga responsablemente lo que diría un Jefe de Estado, no a la ligera, que asuma plenamente su responsabilidad”, -remató-.

     El Dip. Julio Castellanos Ramírez (PAN), al respaldar la posición del Gobernador de Yucatán, Patricio Patrón Laviada, argumentó que las declaraciones de éste último fueron “un reto al Presidente estatal del PRI, para que comprobará que los gobiernos priistas habrían construido más de 12 mil kilómetros de carreteras”, esto con la intención de “hablar con la verdad”.

     “El Gobernador invitó a verificar obra por obra, y si existe la mitad de lo que habría afirmado el Presidente del PRI, entonces él no tendría más nada que hacer como Gobernador, porque el estado en su totalidad estaría pavimentado”,              -apuntó-.

     Luego de expresar su conformidad con las declaraciones del Gobernador Patricio Patrón Laviada, en el sentido de que es falso que las administraciones priístas hayan construido más de 12 mil kilómetros de carreteras en Yucatán, aseguró en contraparte que “este año se habrá de concluir la construcción de 288 kilómetros de verdaderas carreteras, superando lo que hizo el gobierno anterior, que sólo fueron 189”.

     “Las cifras son muy claras, si se toman en el contexto real y si el Gobernador Patricio Patrón se atrevió a lanzar este reto al presidente del PRI, es porque lo que dice tiene sustento y está seguro de lo que afirma”, -reiteró-.
	Diputado 

Jorge Carlos Ramírez Marín
(PRI)
	Para el mismo tema:

Dip. Julio Castellanos

       Ramírez                 (PAN)

Para rectificación de hechos:

Dip. Jorge Carlos 

       Ramírez Marín       (PRI)
	PRI         2

PAN       1

	
	
	
	
	Subtotal:

3


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	    Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16, fracción IV, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	2
	Grupo Parlamentario del PRI
	     Proposición con punto de acuerdo sobre los excedentes petroleros y su distribución.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	3
	Grupo Parlamentario del PRI
	      Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y al Instituto Nacional de la Pesca (Inpesca), a que emitan de inmediato las Reglas de Operación del Subprograma “Apoyo a la Pesca” de la Alianza para el Campo.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	4
	Dip. María Cruz Martínez Colín (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a iniciar el procedimiento para que se declare patrimonio de la humanidad la reserva de la biosfera de la mariposa monarca. 
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	5
	Dip. Francisco Agundis Arias (PVEM)
	     Proposición con punto de acuerdo  sobre las elecciones en el Estado de Morelos.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	6
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a las afirmaciones del Gobernador del Estado de Colima, Fernando Moreno Peña, sobre su conocimiento de políticos involucrados en el narcotráfico.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	7
	Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a las manifestaciones del Presidente Vicente Fox Quesada, durante la conmemoración del “Día del Voceador”.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	8
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a las declaraciones del Secretario de Economía, en el sentido de acabar con el monopolio energético.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	9
	Dip. David Augusto Sotelo Rosas (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la intervención de los miembros de la iglesia en asuntos políticos y del Estado Mexicano.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	10
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la participación de ministros de culto religioso en asuntos electorales.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	11
	Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la coyuntura política en México.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM
	7

1

6

1
	5

4

3

2
	12

5

9

3

	Total
	15
	14
	29


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	SESIÓN
	     Permanente No. 6

	FECHA
	     11 de junio de 2003.

	CITA
	     11:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.senado.gob.mx.
SSP/DGAP-(DAT/362)

Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar

Alma Delia Zamora Lechuga

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria
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